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Quiero comenzar agradeciendo al Gobierno de la Provincia de Entre Ríos por la 
colaboración y ayuda en estos primeros 80 días de gestión, que nos ha permitido sortear 
enormes dificultades económicas, financieras y de servicios. Hemos logrado una 
coordinación entre ambos Estados con el objetivo de sostener a favor de los paranaenses 
los servicios esenciales que son la razón de ser de la organización municipal. 
  
También considero de toda justicia agradecer a los agentes de las distintas áreas de la 
Comuna y sindicatos representativos, que aportaron su tiempo y esfuerzo, para suplir con 
pasión y vocación de servicio la escasez de recursos que en todas las dependencias 
dificulta el normal desempeño de las tareas. 
  
Es justo reconocer también el aporte de la sociedad civil, que a través de sus 
organizaciones intermedias, y en sintonía con la visión y los objetivos de esta gestión, 
ha colaborado con críticas constructivas y propuestas de soluciones, en el entendimiento 
de que iniciamos este camino en una situación difícil, y que la construcción de una 
ciudad más equitativa y saludable es tarea de todos. Ejemplo de todo ello fue la rápida 
respuesta de las fuerzas de seguridad y defensa, las organizaciones no gubernamentales 
y vecinos en general, en momentos tan especiales como los que atravesó Paraná durante 
las semanas de emergencia hídrica. 
  
Debo además reconocer especialmente la labor de estos primeros días de este Honorable 
Concejo Deliberante y los señores y señoras concejales, porque en un marco de 
pluralidad, respeto y tolerancia entiendo que han sabido cumplir acabadamente con sus 
funciones, estudiando los temas que llegan a su conocimiento, disintiendo 
inteligentemente y trabajando con la dedicación y austeridad que la crítica situación 
económica y financiera del Municipio amerita. 
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Al asumir nuestras funciones, hace menos de tres meses, y a pesar de conocer ya la 
difícil situación económica y financiera por la que atravesaba este municipio, nos 
encontramos con que el problema era superior al esperado. El endeudamiento superaba 
al que habíamos podido relevar con anterioridad, la recaudación había disminuido en 
mayor proporción y además de este aspecto financiero, nos encontramos también con 
graves falencias en los circuitos administrativos y de mandos, y en los sistemas de 
información contable interna, que provocaron aún mayores dificultades en el análisis 
de la situación a aquella fecha y por lo tanto en las propuestas de solución. 
  
En ese sentido, es necesario que este Honorable Concejo Deliberante sepa claramente 
que hemos recibido una deuda consolidada de ciento ocho millones de pesos y una 
deuda flotante de veintiocho millones. 
  
Ante tal escenario, era menester que desde el Ejecutivo se tomaran medidas en estos 
aspectos, y para ello se procedió al ordenamiento y saneamiento de las finanzas 
públicas, priorizándose por sobre todo el pago de haberes, y la deuda que existía por 
aportes y retenciones a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Entre Ríos, IOSPER, 
Aseguradora de Riesgos de Trabajo, Sindicatos, Mutuales y otras retenciones. 
  
En cuanto al pago de otras acreencias anteriores al 12 de Diciembre de 2007, se creó 
la Oficina de Certificación de Deudas para que, en virtud de la normativa de 
Emergencia, se proceda a realizar un análisis de los reclamos que deben presentar los 
acreedores, a efectos de certificar la validez de las deudas y elaborar propuestas para 
su cancelación. De esta manera hemos logrado la concurrencia a la Oficina de 
alrededor de 150 acreedores, lo que permitirá a este Municipio establecer en breve 
lapso el monto real y concreto de sus obligaciones. 
  
En lo relativo a la contención del gasto, se emitió la Circular 10, por la que 
mensualmente se solicita a cada Secretaría que detalle qué gastos va a efectuar el mes 
siguiente, para que --en función de las disponibilidades previstas por Tesorería-- se le 
otorgue un cupo presupuestario a cada repartición. Y se estableció claramente que no 
será reconocido ningún gasto que no haya sido previsto y autorizado 
correspondientemente.  
  
Además, se enviaron intimaciones por distintos conceptos tales como Tasa de 
Inspección Sanitaria, Higiene Profilaxis y Seguridad; Convenios de Pago en mora y 
Tasa Inmobiliaria. También se realizó el alta de liquidaciones de expedientes para el 
cobro de Contribuciones por Mejoras de obras ya efectuadas; y se elevó a este 
Honorable Concejo Deliberante el proyecto de Ordenanza Tributaria para el ejercicio 
2008 que prevé distintas modificaciones tendientes a mejorar la recaudación, y que 
fuera aprobada días atrás.  
  
En virtud de este andamiaje de medidas logramos en estos primeros 80 días atender el 
pago de la deuda a proveedores de insumos y prestaciones críticas para brindar los 
servicios esenciales a la comunidad, en el marco de lo dispuesto por la Ordenanza de 
Emergencia, y desde el inicio hemos cumplido con normalidad las obligaciones 
asumidas por contrataciones efectuadas por esta gestión. 
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Se canceló una deuda atrasada de un millón doscientos mil pesos ($ 1.200.000) al 
IOSPER, y se está abonando mensualmente una deuda que el Municipio mantenía con 
la Aseguradora de Riesgos de Trabajo Provincia ART por todo el año 2007, por un 
monto total de un millón seiscientos ocho mil pesos ($1.608.000). Se obtuvo una 
disminución en el pago de intereses mensuales por descubierto bancario y pago a 
proveedores fuera de término.  
  
En la búsqueda de incrementar los Ingresos se mantuvo la vigencia de los distintos 
regímenes de facilidades de pago habilitados al 12 de diciembre de 2007; por estos 
regímenes se firmaron seis mil setecientos ochenta y siete (6787) convenios de pago, 
al 20 de Febrero de 2008, por una deuda de cuatro millones novecientos cincuenta y 
cuatro mil pesos ($ 4.954.000). 
  
Se han encarado las negociaciones pertinentes para abonar la deuda generada por la 
sentencia recaída en el juicio iniciado por la empresa DAKOTA S.A. 
  
Se ha avanzado en las diligencias necesarias para la toma de un nuevo crédito de seis 
millones cuatrocientos mil pesos ($ 6.400.000) para hacer frente a la deuda generada 
por el frustrado fideicomiso financiero.  
  
Este punto merece un acápite aparte. A escasos treinta días de asumir nuestras 
funciones nos encontramos ante el riesgo de que se nos retuvieran legítimos recursos 
del Municipio por un mínimo de cinco millones de pesos, debido a que la anterior 
gestión no había transferido ni cedido los bienes de un fideicomiso, y se nos había 
declarado en incumplimiento contractual.  
  
Indagando sobre la operación financiera, dado que aquella acción comprometía 
seriamente los recursos del Estado municipal se detectaron serias irregularidades en el 
proceso de contratación y ejecución del referido contrato, que obstaban a la propia 
vigencia del mismo. Nunca se le había dado intervención al Tribunal de Cuentas y 
nunca había sido ratificada tal operación por este Honorable Concejo Deliberante.  
  
Se encontraron también serias irregularidades en el plan de obras aprobado y 
ejecutado, por cuanto se trataba de tareas licitadas, ejecutadas y canceladas entre los 
años 2005 y 2006, y cuya certificación, producto de la cual se recibieron los fondos de 
la empresa Nación Fideicomisos, fue realizada por una persona sin ninguna facultad ni 
poder para ello.  
  
Podemos afirmar entonces que en el marco del contrato de Fideicomiso no se realizó 
ninguna obra, y que los ingresos de dinero de Nación Fideicomiso se utilizaron para el 
pago de sueldos y otros gastos corrientes, lo que nos obligó como funcionarios 
públicos a interponer una denuncia penal en contra del ex presidente municipal, el ex 
secretario de Hacienda y el ex gerente de proyectos por los presuntos delitos de 
marlversación de caudales públicos, incumplimiento de deberes públicos y 
defraudación al Estado Municipal. 
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Inmediatamente se solicitó una auditoría del Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia, el que en su informe preliminar de fecha 21 de febrero corroboró las 
irregularidades administrativas ya advertidas y denunciadas, como por ejemplo, que 
“las obras rendidas y certificadas nunca pudieron haber sido utilizadas para solicitar 
su reembolso” en el marco del contrato de fideicomiso, puesto que a la fecha de su 
ratificación por un acto administrativo ineficaz para ello, ya se encontraban realizadas 
y canceladas. 
  
Observa también el Tribunal de Cuentas que no se ha dado cumplimiento a las 
obligaciones de dar intervención al propio tribunal, la transmisión en propiedad de los 
bienes fideicomitidos, ni tampoco la sanción de la ordenanza que ratificara lo 
actuado. Observa también el contrato de gerenciamiento y, a través del análisis de los 
movimientos bancarios acredita la utilización de los ingresos a erogaciones corrientes 
y comunes.  
  
Por último, también advierte el Tribunal de Cuentas que la ordenanza de autorización 
para suscribir este convenio de fideicomiso debió haber sido sancionada con la 
mayoría especial que establece el artículo 105 de la Ley 3001, puesto que se trata de 
transmitir en propiedad bienes y recursos propios de la Municipalidad. Todo lo cual 
invalida lo actuado por el Departamento Ejecutivo en la gestión anterior, generando 
serios perjuicios fiscales a esta Comuna, el endeudamiento antes mencionado y la 
imperiosa necesidad de producir una desvinculación a los efectos de no acrecentar la 
frágil situación de nuestras arcas. En ese sentido este Honorable Concejo Deliberante 
ha desaprobado lo actuado en vista de las irregularidades denunciadas y le otorgaron 
al Departamento Ejecutivo la herramienta esencial para llevar a cabo las negociaciones 
pertinentes con el Banco de la Nación Argentina a fin de saldar la deuda contraída. 
  
En materia presupuestaria, se elaboró el Decreto 114/2008 que dispone la 
reconducción para el año 2008 del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos del Ejercicio 2007. Se procedió a la modificación del Clasificador 
Jurisdiccional por Finalidad y Función, adecuándolo a la nueva estructura Orgánica 
Municipal, y se adaptó el sistema informático y carga al mismo del Presupuesto 
reconducido. 

Respecto de la liquidación del ex Banco Municipal, estamos realizando todas las 
acciones tendientes a darle un cierre definitivo, ya que los doce años de liquidación 
han servido sólo para generar litigiosidad y aumentar el problema que aquella quiebra 
del Banco significó. Cerraremos ese proceso, porque es sano para la administración 
que así se haga, brindando un informe final sobre lo que queda en bienes, acreencias 
y deudas. 
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Señores Concejales, esta breve reseña da claras cuentas del caos de gestión y 
administración recibida, con visos de desgobierno y delegación de decisiones y 
acciones que son competencia propia del Ejecutivo Municipal.  
  
No nos detendremos en el diagnóstico más tiempo del indispensable, porque 
necesitamos todas las fuerzas para comenzar a corregir el rumbo.  
  
La Administración Municipal requerirá un año para sanear y nivelar finanzas. Nos 
demandará todo el 2008 la enorme tarea de recomponer la relación entre los 
ciudadanos y el Estado Municipal. Y nos exigirá esfuerzos durante buena parte del año 
restablecer los circuitos normales de funcionamiento interno. Haremos todo lo 
necesario para lograr el equilibrio económico y financiero, pero no como un fin en sí 
mismo, sino como único modo de volver a colocar al Municipio al servicio de los 
paranaenses. 
  
Mientras tanto, pese a las grandes dificultades, fue necesario comenzar a gestionar 
para restablecer los servicios mínimos e indispensables, sin perder el horizonte de 
planificación a largo plazo.  
  
En cuanto a la gestión municipal encarada desde el concepto de planificación con 
participación popular e infraestructura, se trabaja desde el primer día bajo la premisa 
de integración de procesos con una visión sistémica que rompe con el viejo esquema 
que segmentó y fragmentó las funciones del Estado, aislando al gobierno municipal de 
la sociedad que lo elige y lo costea. 
  
Bajo estas definiciones se dejó plasmado un esquema institucional que incorpora en 
una misma unidad de gestión a todas las funciones municipales de competencia 
directa en el desarrollo territorial y con impacto físico–funcional sobre la estructura 
urbana de la ciudad. 
  
Con relación a los servicios esenciales, a través de la Dirección de Vialidad Urbana se 
prosigue, entre otras obras, con la sexta Etapa del Plan de Pavimentación de 75 
cuadras, además de iniciar un Plan de Repavimentación de 35 cuadras. Además se han 
nivelado, perfilado y saneado cunetas, se realizó el mantenimiento de desagües 
pluviales y tareas provisorias de bacheo en distintos puntos de la ciudad. Desde la 
Dirección de Alumbrado Urbano se han reparado, reemplazado e instalado luminarias, 
postes y líneas en distintas vecinales, además de colaborar con numerosas entidades 
deportivas, sociales y dependencias municipales. 
  
Transporte y Tránsito controló el tráfico vehicular en el casco céntrico de la ciudad a 
fin de año, medida que contó con el apoyo del Sindicato de Empleados de Comercio y 
de la Corporación para el Desarrollo de Paraná. Por su parte el Grupo Alcoholemia de la 
Dirección de Tránsito ha incautado en cincuenta días de trabajo, alrededor de 500 
vehículos a personas que se trasladaban en flagrante infracción. 
  
Desde Saneamiento nos hemos planteado reposicionar, ante el conjunto de la 
sociedad, a la actual prestadora de los servicios básicos de agua y cloaca de la Ciudad, 
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buscando superar el estado de colapso con que la misma fue recibida, con más de 300 
reclamos por roturas de cañerías de agua y cloacas atrasados y sin ningún tipo de 
respuesta, carencia absoluta de materiales, herramientas de mano e insumos en los 
depósitos, y más del 90 % de los vehículos y equipos pesados fuera de servicio.  
  
A ello se sumó en diciembre el cuadro de situación que un verano tras otro viene 
agravándose en la ciudad, en el cual por la obsolescencia propia del servicio de 
Abastecimiento y Distribución de Agua Potable, la escasez de lluvias y las altas 
temperaturas, un sector de los vecinos de Paraná consume agua dulce, otros beben 
agua salada y otra importante cantidad de paranaenses directamente no tiene 
provisión. Ante eso fue necesario declarar la emergencia hídrica en la ciudad y 
disponer terminantes medidas para evitar el consumo de agua para cualquier otro uso 
que no sea el indispensable para el mantenimiento de la higiene y salud de la 
población, que resultó positivo gracias a la solidaridad y el control de los propios 
vecinos; y se conformó la Junta Municipal de Defensa Civil con la colaboración de 
organismos provinciales, fuerzas de seguridad y defensa, municipios vecinos, 
bomberos voluntarios, organizaciones no gubernamentales y vecinos en general, para 
abastecer con camiones a amplios sectores de la ciudad que no tenían servicio. 
  
En definitiva, un cuadro alarmante que requirió de gran esfuerzo de organización y 
colaboración de toda la estructura comunal, organismos oficiales,  organizaciones 
intermedias y de nuestros conciudadanos. Pero sobre todo, de una importante dosis de 
compromiso de los trabajadores municipales, que entendieron claramente nuestra 
propuesta de trabajar con el objetivo de colocar al área en los niveles mínimos de 
eficiencia demandados por los paranaenses, para avanzar con bases más sólidas hacia 
un nuevo modelo de gestión institucional que la jerarquice y la mantenga en la órbita 
del Estado. 
  
Hemos cuadruplicado el número de cuadrillas y operarios en la calle para dar respuesta 
a los reclamos de los vecinos en torno a las denuncias por roturas de caños o 
conexiones de agua. Tal es así que, durante el mes de enero, se repararon alrededor de 
600 pérdidas o roturas de cañerías de agua potable en la ciudad, mientras que otros 
300 arreglos correspondieron a problemas en el servicio de cloacas. Ello ha significado 
que, en un contexto de escasez de insumos y herramientas, y falta de vehículos, los 
trabajadores de Obras Sanitarias efectuaron un promedio de 30 reparaciones diarias. 
  
Se ha asegurado – con mucho sacrificio debido a la grave crisis económica y financiera 
por la que atraviesa el Municipio – la provisión de los elementos mínimos para poder 
restablecer la prestación de los servicios indispensables, y de los productos químicos 
necesarios para la potabilización del agua, manteniendo o mejorando los niveles de 
calidad de la misma. Se trabaja para optimizar todas las operaciones de recepción, 
trámite y resolución de los reclamos de los contribuyentes, bajo un nuevo modelo 
conceptual de Atención al Usuario. 
  
Se ha obtenido mediante gestiones un nuevo equipamiento para el sector, que viene a 
suplir – al menos parcialmente – el déficit hallado en el rubro vehículos, a través de 
comodatos acordados con AySA S.A. (la Empresa Estatal continuadora de la concesión 



�

���� �

abandonada por Aguas Argentinas S.A.) y con la Secretaría de Energía del Gobierno de 
Entre Ríos. 
  
No podemos dejar de mencionar la colaboración del Superior Gobierno de la Provincia 
de Entre Ríos, que ha puesto a disposición equipos de perforación y auxiliares de la 
Dirección de Obras Sanitarias de Entre Ríos, mas el otorgamiento, con este fin, de un 
subsidio no reintegrable de ciento cuarenta y cinco mil pesos ($ 145.000,00), con lo 
cual se han ejecutado cuatro nuevas perforaciones semisurgentes y se han 
rehabilitado, limpiado y desinfectado otras tres ya existentes, para reforzar el 
abastecimiento de agua potable en zonas críticas de la ciudad, como los barrios Toma 
Nueva, Villa Hermosa, Anacleto Medina Sur, La Floresta, Paraná V, Unidad Penal Nº 1 y 
Plaza Alvear. 
  
Al mismo tiempo, se realiza un seguimiento exhaustivo de la Obra Nueva Planta 
Potabilizadora y Centros Distribuidores, previniendo eventuales complicaciones, para 
cuando se deba realizar la recepción de la obra por parte del Municipio. Hemos 
acompañado todo el proceso de puesta en marcha del primer módulo de los dos que se 
construyen en la Nueva Planta Potabilizadora; de dos Centros de Distribución, de los 
tres que se construyen; y de sus obras complementarias, el 29 de enero pasado. 
Avanzamos en la ejecución de los aproximadamente 250 enlaces a realizar entre las 
cañerías del nuevo sistema de abastecimiento de Agua Potable y las cañerías de 
distribución existentes.  
  
Desde la Dirección de Fiscalización y Construcciones Urbanas se tramitó un total de 
146 legajos de relevamiento y proyectos, y efectuaron informes a distintas direcciones 
relacionadas a la sustanciación de expedientes en curso. También se llevó a cabo la 
detección de mejoras no declaradas a través de imágenes satelitales incorporadas al 
Sistema de Información Geográfica. 
  
Respecto del Programa de Mejoramiento de Barrios, la Unidad Ejecutora Municipal 
trabaja en Anacleto Medina Norte, Santa Rita y Anegadizos, donde 800 familias se 
beneficiarán con viviendas públicas. La puesta en marcha de dicha obra se hará 
efectiva en el corriente mes. Asimismo se encuentra en estudio el proyecto PRO.ME.BA 
Arroyo Antoñico.  
  
Por su parte el Programa de Recuperación del Espacio Público se abocó, en una 
primera fase, a diez plazas para su puesta en valor.  
  
En cuanto al Proyecto de refuncionalización del edificio "Cinco Esquinas" y puesta en 
valor del "Palacio Municipal" se lleva acabo el relevamiento que tiene como fin 
mejorar el lugar de trabajo y rescatar el valor patrimonial edilicio. 
  
También se está desarrollando el Plan de recuperación y preservación del área central 
de la ciudad en el marco del Programa Nacional de Inversiones Turísticas de la 
Secretaría de Turismo de la Nación para la restauración y puesta en valor del Teatro 
Municipal "Tres de Febrero" y del Mercado Central "La Paz". 
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Asimismo se encuentra en marcha el Proyecto de Repavimentación de Avenida Blas 
Parera realizado en cooperación con la comunidad involucrada.  
  
Por otro lado se comenzaron los estudios integrales del Plan de desarrollo del Área 
Logística, Parque Industrial y Cinturón Frutihortícola con el fin de alcanzar la 
adecuada dotación de servicios en el Parque Industrial "General Belgrano" y facilitar 
así la radicación de nuevas empresas. 
  
  
Además se han actualizado los Programas de Saneamiento de los Arroyos Colorado y 
Antoñico para retomar la gestión con los organismos de financiamiento. 
  
Otros proyectos en los que se está trabajando son el Plan Maestro de Transporte y 
Tránsito, en el marco de un convenio con la Secretaría de Transporte de la Provincia 
junto a la Universidad Tecnológica Nacional; el Plan de Recuperación, Rehabilitación y 
Refuncionalización del Sistema Ferroviario, junto con el Organismo Nacional 
Administrador de Bienes del Estado y la Provincia; el Plan Maestro para el Área de 
Puerto Nuevo y el Plan de Urbanización de los Terrenos del Ejército Argentino, por el 
cual se firmará próximamente un convenio entre el Ministerio de Defensa, la Provincia 
de Entre Ríos y la Municipalidad de Paraná. 
  
Respecto a las herramientas para el desarrollo, estudio y gestión de proyectos, se está 
actualizando la Carta Geológica Ambiental. Además, se ha firmado un convenio con el 
Colegio de Agrimensores para la actualización del Sistema de Información Geográfico, 
lo que permitirá la detección de mejoras no declaradas a través de imágenes para ser 
incorporadas a la base de datos municipal.  
  
Desde la Secretaría de Medio Ambiente se gestiona ante las autoridades nacionales la 
implementación de un Plan Integral para el Tratamiento de los Residuos Sólidos, bajo 
los lineamientos del Programa “Municipios Sustentables” de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, a fin de dar solución definitiva a la 
temática de los residuos y especialmente al volcadero municipal. 
  
Se realizan tareas permanentes de desratización, desinfección y desinsectación en 
diversos barrios de la ciudad, comercios, escuelas y entes de la provincia. 
Semanalmente se llevan a cabo esos servicios en jardines maternales Municipales, 
Provinciales y Particulares, comercios, taxis, remises y transportes escolares en 
cumplimiento de la retribución de servicio por pago de tasa de Higiene y Profilaxis. 
Asimismo se llevó a cabo la Campaña contra el mosquito con equipos terrestres y 
manuales y  sobre camioneta, en 85 barrios. 
 
Se inició el relevamiento de vendedores ambulantes, se realizaron operativos de 
control de aguas servidas y se inspeccionó el derroche de agua por lavado de veredas y 
vehículos. 
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También se inició un registro, en el marco del Programa de Saneamiento Barrial, 
respecto de las condiciones de los espacios públicos y privados en malas condiciones, 
identificando basurales y micro-basurales en distintas vecinales. 
  
Por su parte, la Sección Control Ambiental ha realizado 133 inspecciones y 31 
emplazamientos referentes a ruidos molestos y contaminantes en estaciones de 
servicios, industrias, fábricas y domicilios particulares, de acuerdo a la normativa del 
Código Ambiental de Paraná, leyes provinciales y nacionales. Se dio inicio al control 
de humos negros en vehículos de transporte urbano de pasajeros, se inspeccionó el 
sector aledaño al Hospital Neuropsiquiátrico Antonio Roballos y a la firma COTAPA.  
  
Desde la Unidad de Construcciones se realizaron trabajos de pintura y albañilería en 
más de veinte dependencias municipales. Además, se iniciaron las tareas reparación 
del Palacio Municipal. Por otra parte se concretaron numerosos trabajos en espacios 
públicos y viviendas particulares.  
  
En cuanto a la Limpieza se ha logrado cumplir con la totalidad de las recolecciones de 
residuos con normalidad, pese a las dificultades que significa un parque automotor 
reducido y con grandes falencias. Se recurrió a otras reparticiones municipales para 
lograr el préstamo de rodados y se alquilaron seis camiones volcadores particulares al 
menor costo de plaza, para poder cumplir con los 18 circuitos de recolección de 
residuos domiciliarios del turno matutino, las 10 del turno vespertino y las 15 del 
turno noche. 
  
Se concretó asimismo el retiro de ramas y atención de basurales diseminados por 
distintos sectores de la ciudad y se trabajó en forma permanente en el mantenimiento 
del volcadero existente en el predio municipal, transportando tierra en camiones 
cedidos por otras dependencias. 
 
Ya está en marcha la licitación pública que nos permitirá adquirir -con fondos propios- 
5 camiones compactadores y 2 camiones volcadores que nos permitirá, aunque sea 
parcialmente, recomponer el parque automotor municipal.   
  
Desde las áreas de Parques y espacios verdes se efectuó el desmalezado sobre las 
banquinas de los distintos accesos a la ciudad; se llevaron a cabo cortes de césped en 
forma rotativa en los ciento ochenta (180) espacios de recreación que se encuentran 
dentro del ejido de Paraná, y se realizaron tareas de mantenimiento en los paseos de 
grandes extensiones tales como el Parque Urquiza, Parque Nuevo y Parque Gazzano.  
  
Se atendió la limpieza en general de los distintos sectores de dichos parques, incluida 
la poda de árboles y arbustos, reparación de sanitarios en la Costanera baja, carpidos 
de caminos, barrido de veredas, desmalezados en general y pintura. 
  
Se ejecutaron aproximadamente cien podas de árboles solicitadas telefónicamente por 
vecinos debido a inconvenientes con cableados y luminarias, o por seguridad de las 
viviendas particulares.  
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Se realizaron quince extracciones de especies arbóreas previa verificación de los 
motivos que justificaran los trabajos y se intervino en casos de emergencias por la 
caída de árboles por influencia de fenómenos climáticos. 
  
Se efectuó el desmalezado de banquinas, baldíos y espacios verdes en treinta barrios, 
y se trabajó en predios particulares en colaboración con instituciones educativas, 
religiosas, de Bien Público, y organismos Provinciales y Municipales.  
  
Se reparan a diario juegos infantiles de las distintas plazas y parques dependientes de 
esa Unidad de Organización Municipal, y se llevan adelante labores de mantenimiento 
de las máquinas motoguadañas, autopropulsadas y motosierras. 
  
Por su parte, la Dirección de Balnearios ha realizado tareas de mantenimiento y 
reparación  en  baños e instalaciones del Balneario Parque; pese a las dificultades que 
generara la bajante del río Paraná, se logró habilitar para los bañistas un sector de la 
playa municipal con señalización, doble boyado y un riguroso control de la calidad del 
agua. 
  
En cuanto al Balneario Thompson se ejecutaron múltiples tareas de conservación y 
limpieza en las zonas del arroyo, el espigón y la represa; y se recuperó y habilitó la 
playa. Se repararon juegos infantiles, la bicisenda,  luminarias y sanitarios. Se 
pintaron y habilitaron las cuatro piletas en el Campamento Toma Vieja colocándose 
una nueva bomba de agua y se mejoraron todas las instalaciones del predio.  
  
Asimismo cabe destacar que se implementó un estricto control de la recaudación y la 
presencia permanente, durante los fines de semana, de personal de seguridad. Y es 
justo mencionar la comprometida labor del Grupo de Guardavidas que se desempeñó 
en todos los balnearios y piletas municipales.  
  
Con respecto a las acciones en el área de Salud, el municipio se sumó al Plan Nacer 
con el objetivo de brindar más y mejor atención a las mujeres embarazadas, y niños y 
niñas hasta los 6 años de edad, sin obra social. 
  
Asimismo, se efectuaron acciones de auditoria y optimización del gastos en salud; se 
puso en funcionamiento del Comité en Higiene y Seguridad; se reorientaron las 
políticas municipales del sector hacia los efectores de atención primaria. Se 
coordinaron con Nación campañas de prevención en Zoonosis. Se incorporó un 
ecógrafo de última generación en el Hospital Arturo Illia y se iniciaron las actividades 
del programa Recrearte es Salud. 
  
Desde el área de Educación, se implementó una colonia de verano con el personal 
docente y auxiliar del Centro Educativo Municipal de Integración (CEMI), destinado a 
jóvenes desde los 14 años, con diferentes grados de discapacidad; se gestionaron 
proyectos en áreas del Ministerio de Acción Social de la Nación y se articularon 
actividades con Estadística y Censo de la Provincia, Rectoría de la UADER, Dirección 
General de Nivel Inicial, y Consejo del Menor.  
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Se llevó a cabo un relevamiento edilicio en todos jardines maternales municipales para 
su reparación, y se abrió un registro para la habilitación municipal de los Jardines 
Maternales Particulares. 
  
Se articularon capacitaciones con la agencia de UOCRA Filial Paraná y se relevaron 
demandas de capacitación en distintos sectores de la ciudad a través de diferentes 
comisiones vecinales. También se organizó e implementó el Plan Nacional de 
Alfabetización de Adultos. 
  
En cuanto a la Escuela Granja se reorganizó su estructura técnico – productiva y 
técnico - pedagógico. En ese sentido, y en pos de la racionalización de gastos y la 
revalorización de las propias capacidades de las distintas estructuras de la Comuna, 
cabe destacar que desde enero la Escuela Granja produce gran parte de los alimentos 
que se consumen en los Jardines Maternales. 
  
En la esfera del Deporte, desarrollaron sus actividades las colonias de vacaciones en 
siete centros deportivos, a las que concurrieron 600 niños de entre 7 y 12 años, que 
contaron con cobertura de seguro, merienda y transporte gratuito. A fin de dar 
comienzo a las tareas de  las Colonias se reacondicionaron los polideportivos 
municipales y se colaboró con clubes donde funcionaron las mismas. 
  
En cuanto a la organización de eventos, se realizaron torneos en las disciplinas de 
voley, básquetbol y fútbol. Además, se coordinó con la Secretaría de Deportes de la 
Nación el otorgamiento de becas a niños; y se iniciaron las tratativas junto al 
Gobierno Provincial y la Liga Paranaense de Fútbol ante las autoridades de la 
Asociación del Fútbol Argentino (AFA) para la construcción y funcionamiento de un 
centro de alto rendimiento deportivo que permitirá a Paraná ser sede del Litoral.  
  
En el marco del proyecto de Modernización del Estado Municipal, la Subsecretaría de la 
Gestión Pública basa su propuesta en reconstruir y modernizar las Instituciones, 
recuperando el rol de servidor público del trabajador municipal haciendo más eficaz y 
eficiente la prestación de los servicios y la recuperación de la credibilidad de los 
ciudadanos en la Gestión Municipal.  
  
Bajo esa directriz se coordinaron acciones sobre educación y capacitación con 
autoridades provinciales, entre ellas, la Escuela Provincial de Empleados Públicos 
"FERMIN CHAVEZ"; la Dirección de Adultos; el Instituto Audiovisual; las universidades 
Tecnológica Regional Paraná, Nacional del Litoral y Autónoma de Entre Ríos; y con la 
Escuela Superior de Administración Municipal de Rosario y el Instituto Municipal de 
Capacitación de Córdoba.  
  
En cumplimiento de la Ordenanza Nº 8263/01 se estableció contacto con el Círculo de 
Sordomudos de la Ciudad de Paraná para avanzar en la capacitación en lenguaje de 
señas a los agentes municipales. Y se puso en marcha un Taller Textil Municipal con el 
objeto de proveer al empleado de la Comuna la indumentaria de trabajo necesaria. 
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En el ámbito de la Subsecretaría de Derechos Humanos se asumió un rol protagónico 
frente a la demanda social de Verdad, Justicia y Memoria. En este marco se 
comenzaron a implementar diversos programas y proyectos entre los que se destacan 
el Festival "Música por la Identidad"; "Teatro por la identidad"; Proyecto Historias de 
Militancia; Programa Nacional de Vivienda "Domus"; el Registro Público de Tumbas 
N.N. en el Cementerio Municipal; el Encuentro Nacional de la Red por el Derecho a la 
Identidad; un Ciclo de Cine en la Cárcel de Mujeres; Arte y DDHH – artesanías en la 
Unidad Penal 6; y el Proyecto de arte en jardines maternales municipales. 
  
Cabe destacar dentro del área de Derechos Humanos el homenaje que se le realizara a 
Estela Barnes de Carlotto, presidenta de Abuelas de Plaza de Mayo, declarada Huésped 
de Honor de Paraná, en su paso por nuestra ciudad donde se presentó como 
querellante en la causa en la que el Juzgado Federal investiga el robo de bebés en el 
Hospital Militar de esta capital.  
  
En cuanto a las actividades de la Agencia Municipal de la Mujer, Juventud e 
Integración Ciudadana son destacables sus acciones desarrolladas con Organismos 
Nacionales, entre las que se destaca la articulación en planes y programas con el 
Consejo Nacional de la Mujer; programas de inclusión social juvenil que favorezcan la 
capacitación de los jóvenes en oficios y la reconstrucción del vínculo entre la 
formación y el trabajo, como así también la promoción de los jóvenes como agentes 
con la Dirección Nacional de Juventud. Se estableció una agenda de trabajo con la 
Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha Contra el 
Narcotráfico. En cuanto a la coordinación con organismos entrerrianos se trabajó con 
la Dirección Provincial de la Mujer; la Subsecretaría de la Juventud del Gobierno de 
Entre Ríos; la Supervisión Departamental de Escuelas de Paraná; y el Programa 
Provincial de Prevención de Enfermedades de Transmisión Sexual y VIH/SIDA. 
  
Se han desarrollado acciones de fortalecimiento de las organizaciones sociales y 
comunitarias que participan en el Centro de Integración Comunitaria, a través de la 
realización de capacitaciones en formulación de proyectos, y se trabaja en la 
ejecución de programas que son diseñados e implementados desde la Agencia y que 
están dirigidos a jóvenes y mujeres de los barrios lindantes al CIC. 
  
En cuanto a programas y campañas se implementó el curso – taller de Capacitación 
para Empleadas Domésticas y Amas de Casa; el Programa de fortalecimiento y apoyo 
educativo "Aprendiendo Juntos"; el Programa de integración y promoción de artistas y 
músicos locales: "Cultura Ciudadana"; la Campaña de promoción en el cuidado de la 
Salud "Paraná Previene"; y el Ciclo de Cine "Miradas Colectivas". 
  
En el ámbito del Organismo Municipal de Defensa del Consumidor se recibieron ciento 
nueve denuncias efectivas; se asesoraron y tramitaron mil cien consultas y reclamos; y 
además se relevaron los precios mensuales de la canasta básica de alimentos, entre 
otros sondeos realizados en los comercios de la ciudad. 
  
Desde la esfera del Organismo para la Producción y el Empleo se tomó contacto con la 
Secretaría de la Producción del Gobierno de Entre Ríos, Secretaría de Planificación y 
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representación local del Consejo Federal de Inversiones, Dirección de Educación de 
Adultos del Consejo Gral. de Educación, etc. y diversas oficinas municipales. 
  
En cuanto al Parque Industrial "Manuel Belgrano" se efectuaron visitas con 
empresarios del sector a fin de resolver entre otros problemas cuestiones relativas a la 
infraestructura; a un plan de seguridad industrial; un proyectó inversión; a la 
posibilidad de recuperar la balanza municipal; instalar una zona primaria de aduanas; 
y constituir la Comisión Municipal de Desarrollo. 
  
Con relación al Parque Hortícola se avanzó en el consenso con los productores para la 
actualización del canon y en la conformación del Consejo Asesor para el Proyecto Agro 
Industrial. Se coordinaron acciones con el INTA, la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias, el Colegio de Ingenieros Agrónomos, el Mercado Concentrador "El 
Charrúa", organismos provinciales, la Gerencia de Empleo y Capacitación Laboral del 
Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social, la Municipalidades de San Benito, 
Colonia Avellaneda y General Ramírez. 
  
Respecto del área de Cooperativas y PyMEs se avanzó en la implementación de 
gestiones de capacitación; la Ronda de Oportunidades de Negocios; Programas de 
Mejoramiento de Competitividad Empresarial y de Apoyo y Tutelaje a Microempresas.  
  
Se plantearon nuevos proyectos para el Mercado Central, la Feria de Salta y Nogoyá; y 
el Mercado de Pulgas y Cortada Venezuela, y se iniciaron tareas conjuntas con los 
pescadores artesanales, a fin de atender las necesidades los trabajadores de la Toma 
Nueva, Bajada Grande y "Baqueanos del Río". 
  
Por otra parte se creó la Oficina de Empleo desde la que se confeccionó la Guía de 
Recursos de Apoyo al Empleo. Se integró el equipo de trabajo para el proyecto de 
incubadoras de empresas coordinando acciones con la Universidad Tecnológica 
Nacional, la Secretaría de la Producción de Entre Ríos, la UNER, entre otros 
organismos. 
  
Respecto del CO.PROM.EM, se fijaron nuevos lineamientos crediticios, se visitó a los 
adjudicatarios y se mejoraron las gestiones de cobro. 
  
Desde la Dirección General de Sistemas y Telecomunicaciones se llevaron a cabo 
diversas gestiones vinculadas a telecomunicaciones y a la renovación de programas y 
sistemas de distintas áreas municipales. Además se continuó con la impresión de 
aproximadamente 200 mil boletas correspondientes a Tasas General Inmobiliaria, Tasa 
por Servicios, Sanitarios, instalación de medidores y contribución por mejoras. 
  
En cuanto a la Dirección de Defensa Civil se constituyeron nueve guardias por 
emergencias climáticas, se asistió a situaciones de incendio en domicilios particulares; 
se entregó material para reparación de viviendas; se efectuaron desmalezados y 
limpieza de lotes, se llevaron a cabo inspecciones por derroche de agua en la vía 
pública, entre otras actividades de ayuda a la comunidad. 
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En la Dirección de Cementerio se promovió la regularización de la recaudación 
llegando a la suma de aproximadamente 90 mil pesos. Además, se realizaron múltiples 
tareas de atención al público y de mantenimiento y limpieza. 
  
Desde el ámbito de la Secretaría Legal y Administrativa se creó la Dirección de 
Apremios cuyo objetivo es devolver al Estado Municipal la potestad sobre los juicios 
que habían sido tercerizados a estudios jurídicos externos durante las anteriores 
gestiones. Así fue como en los últimos 8 años, la Municipalidad de Paraná apoderó y 
costeó gastos de 83 procuradores fiscales externos, otorgándoles plena potestad sobre 
los juicios de apremios, subastas y usucapiones, con escaso o nulo control por parte 
del mandante. Por ello a la fecha, existen alrededor de 5.000 juicios en manos de 
procuradores externos y en los cuales se discuten cifras millonarias adeudadas a la 
Comuna. 
  
Desde el inicio de la actual gestión se prohibió la entrega de juicios a terceros. Toda 
acción judicial se realiza por empleados municipales, a sueldo de la Comuna, quienes 
han renunciado a la percepción de honorarios profesionales de ningún tipo. De esta 
manera se ha revalorizado la capacidad de los recursos humanos locales y propios para 
realizar una tarea que innecesariamente se había descuidado.  
  
Desde la creación de esta Dirección, en diciembre del 2007, se interpusieron 904 
demandas por apremios de Tasas y Multas adeudadas, por un monto total de un millón 
setecientos mil pesos ($1.700.000), a la par de que se gestiona extrajudicialmente, y 
de manera personal, cada una de dichas demandas, evitando mayores costos a los 
contribuyentes. 
  
Con respecto a la política de Control Comercial en la ciudad, al momento de asumir la 
actual gestión, se encontraron dos mil novecientos setenta y cuatro (2.974) 
expedientes de habilitaciones de locales comerciales en trámite, con un serio retraso e 
inmovilidad administrativa. También se observó la escasez de personal competente 
para la realización de las inspecciones demandadas por el procedimiento vigente de 
habilitación y las necesarias para el ejercicio del poder de policía sanitario y de 
seguridad en los locales referidos.  
  
Frente esta situación, se abrió un Registro de Inspectores Interno de la 
Administración, dada la emergencia declarada por Ordenanza 8726, con el objetivo de 
buscar nuevo personal proveniente de otras áreas para ampliar el número de 
inspectores, y mejorar el relevamiento de los locales comerciales inscriptos y 
habilitados por la Municipalidad de Paraná. 
  
Por otro lado se inició el Programa de Regularización de Barrios a partir del cual se 
ordenarán las situaciones dominiales de distintos sectores de la ciudad. El primero de 
ellos que está siendo relevado es el Barrio Alloatti, donde posteriormente se realizarán 
las mensuras necesarias para finalizar con la escrituración de la propiedad. Para llevar 
adelante este Programa se firmaron convenios con el Instituto Autárquico Provincial 
de la Vivienda y un convenio con el Colegio de Agrimensores de Entre Ríos, con el 
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objetivo alcanzar la regularización dominial de dos mil (2000) parcelas en los 
próximos cuatro años de gestión. 
  
En cuanto a los Juzgados de Faltas vacantes se decidió convocar a concurso público de 
antecedentes y oposición, de manera de lograr un salto institucional a favor de la 
profesionalización, la carrera administrativa y la especialización en el juzgamiento de 
las faltas cometidas por los vecinos de nuestra ciudad. También se dispuso la 
ampliación del horario de atención al público. 
  
Desde la Secretaría de Desarrollo Social se ha trabajado intensamente en la mejora en 
la atención a las personas que concurren a diario a las distintas dependencias, como 
así también en una mejor coordinación con los representantes de las entidades no 
gubernamentales responsables de Comedores Comunitarios y Copas de Leche. 
  
El personal del Departamento Atención al Público ha recibido más de 2500 ciudadanos 
en lo que va de gestión; y se entregaron 630 módulos alimentarios a personas 
carentes de recursos.  
  
En cuanto al Departamento Comedores Comunitarios y Copas de Leche se ha 
organizado un control de gestión; y se han implementado nuevos servicios debido a 
las demandas existentes de vecinos de distintos barrios, llegándose  a contabilizar un 
total de 42 grupos de copa de leche y 25 comedores comunitarios asistidos por el 
Municipio. Se regularizaron los pagos semanales para ambas prestaciones, que en 
diciembre de 2007 registraban un atraso de tres semanas. A través de una revisión de 
las compras se mejoró la calidad de los alimentos secos que el municipio adquiere para 
los comedores. 
  
El Departamento Servicio Fúnebre Social ha llevado a cabo un total de 45 sepelios de 
fallecidos procedentes de familias carentes de recursos. Y se trabaja en la firma de un 
convenio con la Dirección General del Servicio Penitenciario provincial, para que a 
través de sus talleres se pueda mejorar la calidad y bajar el costo de algunos insumos 
como por ejemplo de féretros. 
  
Desde el Área de Evaluación y Monitoreo de Programas Sociales se firmó un Acta 
Acuerdo entre la Municipalidad y los Prestadores de los Comedores Comunitarios y 
Copas de Leche; se diseñaron planillas de asistencias de beneficiarios, menús diarios, 
y un proyecto de reglamento para el funcionamiento de Comedores Comunitarios y 
Copas de Leche. Además, se realizaron auditorías a distintos programas nacionales, 
provinciales y municipales, y se volvió a implementar el control y seguimiento de los 
diferentes servicios. 
  
Desde la Subsecretaría de Promoción Productiva y Cultural de Programas Nacionales se 
entabló contacto con diferentes entes provinciales y nacionales dedicados a la 
implementación de programas de desarrollo social, tales como la Unidad Evaluadora 
Provincial (U.E.P) dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación; el 
Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social; el Sistema de 
Información, Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales (SIEMPRO) y el Sistema de 
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Identificación y Selección de Familias Beneficiarias de Programas Sociales,  el INDEC y 
las municipalidades de Rosario y Córdoba, entre otros. 
   
En cuanto a los planes de Desarrollo Local y Economía Social "Manos a la Obra" y 
"Familias por la Inclusión Social” se conformó un Registro de Entidades de la Sociedad 
Civil.  
  
En el programa Manos a la Obra, se llevó a cabo un relevamiento de los 57 
emprendimientos ya realizados. A partir del mismo se detectó una falta de 
seguimiento de los proyectos y de capacitación de los emprendedores, especialmente 
en las etapas de producción y comercialización. Por ello, a partir de esta gestión se 
asumió el trabajo de dicho programa bajo la modalidad del Plan Integral de Desarrollo 
Territorial del Ministerio de Desarrollo Social. 
  
Además se establecieron los contactos necesarios para coordinar tareas con 
dependencias provinciales, entre ellas, la Dirección de Estadística y Censo, la 
Dirección General de Industrias y PYMES, la Dirección de Inspección de Persona 
Jurídica; y diversas áreas municipales. 
  
Antes de iniciar cualquier gestión ante organismos nacionales fue necesario 
regularizar deudas de antigua data, generadas por dos proyectos del programa “Manos 
a la obra” que tenían pendiente el pago a sus adjudicatarios, obligación que se 
afrontó con fondos del propio presupuesto del área.  
  
Entre las distintas gestiones, se firmó un convenio con la delegación local del área 
Pensiones Nacionales del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación para brindar 
cobertura a personas de más de 55 años sin ningún ingreso, madres de más de siete 
hijos y personas con discapacidades. 
  
Desde el área de Vivienda Social se inició la construcción de nueve viviendas en 
terrenos municipales, seis de ellas destinadas a familias en situación de calle y las 
restantes para familias que tenían casa, pero en situación de peligro de derrumbe, en 
zonas de arroyos. Y es para destacar que se ha comenzado a trabajar en la 
conformación de un banco de tierras, y en la elaboración de un convenio con el IAPV 
para la construcción de 600 viviendas sociales en nuestra ciudad.  
Desde el Centro de Integración Comunitaria (CIC) se llevaron adelante relevante 
actividades de  apoyo escolar y alfabetización, talleres de diversas disciplinas, y 
funcionó una colonia de vacaciones organizada para 45 niños, que continuarán 
realizando actividades deportivas y recreativas en el resto del año, dos veces por 
semana, por convenio con el Consejo General de Educación. 
  
En el área de Deportes del CIC se realizan actividades para niños de entre 7 y 14 años 
y funcionará la Escuela de Deportes. Se iniciaron tratativas con el Gobierno Provincial 
para lograr el préstamo de un terreno contiguo a las instalaciones del Centro 
Integrador, a efectos de erigir un polideportivo.  
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También desde el CIC se encararon gestiones para poner en funcionamiento un centro 
cultural y alojamiento para delegaciones en Bajada Grande, en galpones donde 
funcionaban depósitos de dependencias provinciales.  
  
Desde la Secretaría de Cultura, los principales trabajos realizados hasta el momento 
están relacionados con el diagnóstico, en cuanto a la reorganización de personal y la 
estructuración y lineamientos para las futuras actividades.  
  
Se organizaron dos jornadas programáticas para la inclusión de pautas culturales en la 
Convención Constituyente de Entre Ríos. Se auspiciaron distintos eventos y 
espectáculos, entre los que se destacan el brindado por la Asociación Marchiggiana y 
al Encuentro Paraná Poesía 2008. 
  
En cuanto a la intensa programación de espectáculos y actividades desarrolladas en el 
Teatro Municipal "3 de Febrero" se destacaron el Acto de Asunción de Autoridades 
Municipales y la presentación del bailarín con reconocimiento internacional Julio 
Bocca.  
  
Respecto del "Museo de la Ciudad" se realizó un listado de monumentos y 
ornamentaciones del Espacio Público; programación y muestra por "El Día 
Internacional de la Mujer"; preparación y muestra con motivo de "Semana Santa"; 
proyectos de mejoras de sistemas de seguridad, tales como alarmas; la presentación de 
la muestra "Historia de Paraná" juntamente con la "Asociación Nuestra Memoria" y el 
C.F.I.; proyectos de renovación de salas; elaboración del calendario de actividades 
para el transcurso de 2008; el estudio de itinerarios turísticos relacionados con el 
patrimonio arquitectónico de la ciudad y la relación institucional con otros museos. 
  
En el Centro Cultural "Juan L. Ortiz" se completó un nutrido calendario de fin de año y 
se elaboró el programa tentativo del ciclo 2008. Además se colabora en eventos 
culturales de relevancia como por ejemplo el Encuentro Paraná Poesía 2008, los 
Carnavales oficiales de la ciudad, la décimo novena edición de la Fiesta Nacional del 
Mate, entre otros.  
  
En cuanto a la Dirección de Arte Popular se concretaron, entre otras actividades 
propias y en colaboración, la Feria Artesanal Navideña; el Festival de Fin de Año en 
Sala Mayo; el Festival de Bandas de Rock; los carnavales populares en barrio Anacleto 
Medina; los Carnavales Oficiales Paraná 2008 que convocaron cerca de veinte mil 
espectadores en cuatro noches, y los ciclos "Orilla y Tango" y "Paraná en su Salsa". 
  
En el ámbito de la Dirección de Acción y Promoción Cultural se desarrollan Talleres 
Artísticos en distintos barrios; se coordinan actividades con el Bibliomóvil; la Escuela 
de Circo y Baúles Andariegos. Se articularon tareas con las Subsecretaría de Deportes y 
la Subsecretaría de Transporte. 
  
Desde el área de Comunicación Ciudadana, a través de la Dirección de Prensa, se 
desarrolla la cobertura o registro gráfico, textual y audiovisual de los actos de 
gobierno de interés público con el enfoque periodístico de la información institucional 
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y se trabaja en el abordaje de las noticias desde una óptica de derechos ciudadanos, 
colocando al vecino en el centro del acontecer.  
  
Cabe destacar la creación de una Dirección de Comunicación Institucional desde la que 
se ha desarrollado e implementado la nueva marca municipal; y se han diseñado 
diferentes servicios, revalorizando perspectivas tales como las de la Comunicación 
Interna, Comunicación Comunitaria y las Campañas de bien público. Se realizan 
materiales de difusión de actividades y mensajes municipales a pedido de las distintas 
áreas, en todos los soportes, y se está desarrollando un Programa de Campañas para la 
Concientización Ciudadana sobre temas que apuntan a mejorar la calidad de vida, 
como el cuidado del medio ambiente, la salud, entre otros. 
  
Se está elaborando, además, un Plan de Comunicación Integral para la Oficina de 
Informes de la Municipalidad; y se trabaja en el desarrollo de un Mapa Institucional, 
herramienta que releva a todas las organizaciones de la sociedad civil. 
  
Por último, la Secretaría de Turismo elaboró un nuevo plano turístico de la ciudad en 
el que se destacan áreas relevantes, accesos, distancias y principales atractivos, los 
cuales se distribuyeron en todos los hoteles, restaurantes, prestadores de servicios, 
estaciones de combustible, venta de artesanías y oficinas de informes. 
  
Se elaboró una guía de servicios y facilidades turísticas. Por primera vez desde el 
Estado se ha concretado una guía completa destinada al turista, donde dispone de 
información sobre hotelería, gastronomía, excursiones, playas, clubes, vida nocturna, 
entretenimientos, cajeros, bancos, salud, sitios culturales y espacios naturales. 
  
Se organizó un nuevo calendario turístico con un diseño renovado y se llevó a cabo su 
respectiva difusión en medios de prensa locales y nacionales, prestadores de servicios, 
agencias de viajes, instituciones, organismos del Estado, circuito interno municipal, 
entre otros.  
  
Se comenzó a trabajar en contacto con la Secretaría de Turismo de la Nación respecto 
del Programa Nacional de Inversiones Turísticas, para incluir proyectos de Paraná, 
principalmente en el segmento de rescate del Patrimonio Histórico. Fueron 
coordinados con la Subsecretaría de Turismo de la Provincia diferentes programas de 
capacitación, la participación de Paraná en el Plan Estratégico de Turismo Sustentable, 
la Ley de Alojamientos Turísticos, entre otras iniciativas de relevancia. 
  
Además, tuvo lugar la Primera Reunión abierta con todos los prestadores de servicios 
turísticos de la ciudad, convocando a hoteleros, gastronómicos, agencias de viajes, 
guías de pesca, paseos en lancha, cabalgatas, artesanos y toda empresa o persona 
relacionada. Se efectuó una reunión con inversionistas del Thompson para coordinar 
eventos y promoción en la playa durante el mes de febrero, y se convocó  a 140 
instituciones de la ciudad a participar de la programación de fiestas, congresos y 
eventos para el calendario 2008. 
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Se coordinaron acciones con diversas áreas municipales, así también con entidades 
tales como ACLUDEPA, profesores y alumnos de UADER, Asociación Empresaria 
Hotelera y Gastronómica de Paraná, Profesionales asociados de turismo de Entre Ríos, 
Prefectura Naval Argentina, y otras importantes entidades educativas, culturales y 
ambientalistas. 
  
Se organizó el Área de Estadísticas con el objetivo de conocer y medir las experiencias 
de los turistas que nos visitan, a través de elaboración, sistematización y realización 
de informes de encuestas. Y se elaboró un proyecto de cooperación mutua con el 
Municipio de Valle María que aportará una draga destinada al refulado de arena. 
  
Se acordó con representantes del Encuentro Nacional de Teatro a realizarse en Paraná 
del 12 al 16 de marzo de este año, brindar apoyo logístico para la organización y 
promoción del evento. Se coordinó nueva folletería con el apoyo de sponsors de un 
nuevo plano tamaño de bolsillo y con la participación de Paraná en la guía del 
Corredor turístico del Río Paraná. 
  
Se brindó asistencia y promoción en el Islote Municipal para el Día Internacional de 
los Humedales, con el objetivo de trabajar por un turismo sustentable, que preserve 
los recursos naturales, culturales e históricos para el disfrute de generaciones futuras. 
  
Se inició la promoción de Semana Santa 2008 en la ciudad de Buenos Aires. 
  
Y ya se trabaja, juntamente con el área de Planificación e Infraestructuras en el 
estudio de diferentes alternativas, para que próximos veranos Paraná pueda ofrecer a 
los turistas y a sus ciudadanos playas habilitadas, de manera tal que resistan las 
crecientes y bajantes del río y no sufran ningún tipo de impacto de contaminación.  

 

En conclusión: 

Hemos trabajado con la ciudadanía y desde la campaña electoral, los conceptos de 
planificación estratégica, participación popular, políticas públicas de construcción de 
conciencia sobre los derechos y las obligaciones, descentralización y trabajo 
integralmente relacionado de las distintas áreas del órgano municipal, lo que ha sido 
y sigue siendo nuestro norte. 

No concebimos una gestión que no sueñe, que no planifique. Aun desde la actual 
emergencia, estamos mirando más allá, pretendiendo una ciudad organizada, 
planificada, donde las normas se respeten y donde el ciudadano sepa que cumpliendo 
estará en condiciones de apreciar el destino de sus tasas y contribuciones. 

Hemos privilegiado ordenar las cuentas, porque ello es una base imprescindible, 
necesaria, vital para cualquier administración. Se sabe que en las crisis surgen las 
mejores ideas, que de las crisis se sale con participación y trabajo. Pido a todos los 
funcionarios que se esmeren en la tarea diaria, sin renunciar a los sueños, sin dejar de 
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proyectar una ciudad más equitativa, organizada, justa, sustentable, que mire al río y 
se hermane con él para crecer. 

Hoy los entrerrianos nos estamos dando una nueva Constitución y en nuestra ciudad, 
se está debatiendo la futura organización institucional, que posibilitará a los 
municipios una plena autonomía política, administrativa, institucional, económica y 
financiera. Seremos parte de una nueva forma organizativa estatal, dándonos hacia el 
futuro una mejor administración y diseño interno. Hay un tipo de estado que está 
quedando en el siglo XX y otro que se proyecta en el Siglo XXI, que tiene como base 
imprescindible la democracia participativa. 

La organización municipal debe crecer en ese sentido, y la ciudadanía junto con las 
autoridades deben planificar las ciudades, dejando de lado concepciones sectarias. La 
cosa pública es de todos; sólo administramos un período de tiempo, en el cual 
construir los consensos para decidir las políticas es un esfuerzo cotidiano en el que no 
faltan las tensiones. No aspiramos a satisfacer a todos, porque cualquier decisión 
siempre significa elección de un camino, pero tengan por seguro que estaremos 
abiertos a considerar todas las opiniones, a ser respetuosos de las diferencias, a ser 
tolerantes con quienes nos critican, y a definir por aquellos que más requieren del 
esfuerzo del Estado para restablecer condiciones de justicia y de bienestar general. 

 

Gracias a todos 

 

 

Dr. José Carlos HALLE 

Presidente Municipal 

 

 

 


